
 

 

VISTO: el altísimo acatamiento por parte de las trabajadoras y los 

trabajadores a las medidas sindicales dispuestas por este SATSAID, en apoyo 

al reclamo por la aplicación de los acuerdos vigentes para el sector de 
instalaciones domiciliarias de todo el país en el ámbito de la empresa 

Telecom Argentina S.A. 

Que dicho acatamiento demuestra la fortaleza y decisión para defender la 
aplicación de sus convenios, tanto en la empresa Telecom Argentina S.A. 

como en las empresas contratistas al servicio de ella, y  

CONSIDERANDO: la actitud insólita de la empresa Telecom Argentina S.A. 

al incumplir un convenio colectivo vigente.  

Que los acuerdos vigentes del sector instalaciones se encuentran 

pacíficamente aplicados hace más de una década. 

Que el incumplimiento de su aplicación plena en todo el territorio nacional 

ha generado este grave conflicto colectivo.  

Que al día de la fecha la empresa Telecom Argentina S.A. no ha dado 
muestras ni ha presentado propuestas para normalizar esta situación, a 

pesar de los requerimientos que viene realizando el SATSAID. 

Que es necesaria una acción del sindicato para reclamar que la empresa 
Telecom Argentina S.A. respete los acuerdos firmados y homologados por el 

Ministerio de Trabajo de la Nación.  

Que el Ministerio de Trabajo de Trabajo de la Nación, a dispuesto una nueva 

audiencia de partes para el próximo lunes.  

Que es necesario dar continuidad al plan de acción sindical para el caso que 

la empresa Telecom Argentina S.A. no concurra con una solución al conflicto 
y continue con la misma actitud de incumplimiento como hasta el momento 

mantiene, es que: 

Es por ello que: 

EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 

DEL SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 

TELECOMUNICACIONES,  

SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 

RESUELVE: 

1) Asistir a la audiencia con el Ministerio de Trabajo de la Nación 

el lunes 11 del corriente, y participar de las reuniones que en dicho ámbito 

o en forma directa pudieran surgir, para exigirle a la empresa el 

cumplimiento pleno de los acuerdos vigentes en el sector instalaciones de 

todo el país, dando certezas y seguridad jurídica al conjunto de los 

trabajadores y las trabajadoras de la empresa Telecom Argentina S.A. y de 

las empresas contratistas al servicio de ella. 

2) Realizar un plenario de secretarios generales y delegados/as de 

Telecom de AMBA, el lunes 11 del corriente posteriormente a la audiencia 

a fin de informar el estado de las tratativas. 



 

3) De no encontrar un acuerdo durante la próxima semana, dar 

continuidad al plan de acción sindical convocando a un PARO de 2 horas 

por turno para los días, martes 19, miércoles 20 y jueves 21 de 

septiembre de 2023, en todos los establecimientos de la empresa Telecom 

Argentina S.A. de todo el país, y en las empresas contratistas al servicio de 

ella, en apoyo al reclamo de cumplimiento de los acuerdos firmados en 

Telecom Argentina S.A. 

La modalidad y oportunidad de la medida se ejecutará según determine cada 

jurisdicción sindical acorde a los horarios y turnos de cada establecimiento. 

4) Realizar asambleas del personal para informar el estado de las 

tratativas y, de corresponder, organizar las medidas de acción dispuestas. 

5) Publíquese en las carteleras, aplicaciones y medios de difusión del 

SATSAID a través de los medios que dispone el SATTSAID 

 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 8 de Septiembre de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


